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Memorando de Entendimiento en Seguridad para la 
Aviación Civil con Estados Unidos 

25.01.12 
 

El Instituto Nicaragüese de Aeronáutica Civil (INAC) en representación del Estado de 
Nicaragua suscribirá en el mes de enero ante la Administración de Seguridad en el 
Transporte (TSA, por sus siglas en inglés) del Departamento de Seguridad Nacional 
de los Estados Unidos, el Memorando de Entendimiento relacionado con la 
Cooperación en Visitas Técnicas en Materia de Seguridad de la Aviación Civil. 
 
Dicho memorando establecerá las directrices conforme las cuales los participantes se 
proponen asistirse mutuamente en los esfuerzos para mejorar la seguridad de la 
aviación civil ante amenazas que pongan en riesgo la seguridad aérea.  
 
El acuerdo se concretiza al facilitar exámenes técnicos periódicos de las operaciones 
respectivas en materia de seguridad de la aviación civil de manera recíproca, 
estableciendo procedimientos y guías para el trabajo comprendido en: Evaluaciones y 
Estudios de Seguridad Aeroportuaria e Inspecciones a las Empresas de Transporte 
Aéreo.  
 
Todos las acciones comprendidas en el acuerdo suscrito tomarán como referencia los 
métodos y procedimientos recomendados (SARP) por la Organización de Aviación 
Civil (OACI) en el Anexo 17. 
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